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I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO
8268 LEY 9/1999, de 12 de abril, por la que se

regula el régimen jurídico de las transferencias
entre Estados miembros de la Unión Europea.

JUAN CARLOS I

REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo

vengo en sancionar la siguiente Ley.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La presente Ley tiene por objeto desarrollar el régi-
men jurídico de las transferencias entre Estados miem-
bros de la Unión Europea, transponiendo así, de forma
parcial, al ordenamiento jurídico español la Directiva
97/5/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27
de enero de 1997, relativa a las transferencias trans-
fronterizas. Y se trata de una reforma parcial puesto que
únicamente y mediante la presente norma se transponen
aquellos preceptos que requieren rango de Ley. Las dis-
posiciones de la Directiva 97/5/CE que requieran otro
rango, tales como las dedicadas a transparencia de las
condiciones aplicables a las transferencias entre Estados
miembros de la Unión Europea, se incorporarán a nuestro
ordenamiento mediante la norma adecuada y correspon-
diente.

Sin embargo y sin perjuicio de lo que acaba de seña-
larse, se ha considerado necesario citar de modo ge-
nérico determinadas obligaciones de información que
deberán cumplir las entidades de crédito respecto de
sus clientes, si bien remitiendo su concreción al posterior
desarrollo de la Ley.

La principal novedad, que tiene como objetivo que
las transferencias se realicen de una manera rápida, fia-
ble y económica, viene constituida por el establecimiento
de una serie de obligaciones mínimas de las entidades
que realicen transferencias entre Estados miembros de
la Unión Europea así como las consecuencias jurídicas
del incumplimiento de tales obligaciones, y ello al mar-
gen de la responsabilidad común de las entidades res-
pecto del quebrantamiento de normas de derecho pri-
vado cuyo conocimiento corresponderá a la jurisdicción
ordinaria. Además, y respecto del objetivo citado, debe
subrayarse que ya desde el ámbito comunitario se ha
considerado que el volumen de pagos dentro de la Unión
aumenta constantemente, constituyendo las transferen-
cias entre Estados miembros de la Unión Europea una
parte sustancial del volumen y valor de dichos pagos.
Ello es consecuencia de la realización del mercado inte-
rior y del avance hacia una Unión Económica y Mone-
taria.

Destaca, en primer lugar, el ámbito de aplicación de
la regulación que ahora se establece. Así, resulta apli-
cable a cualquier transferencia entre Estados miembros
de la Unión Europea realizada dentro de la Unión Europea
de importe igual o inferior a 50.000 euros, quedando
excluidas las transferencias que no deban abonarse en
cuenta. Igualmente, es siempre necesaria la intervención
de una entidad operante en España, teniendo en cuenta
que tales transferencias, a los efectos de esta Ley, sólo
pueden ser realizadas por dos tipos de entidades: las
de crédito así como sus sucursales y los denominados
establecimientos abiertos al público que realizan gestión
de transferencia recibida del exterior o enviadas al exte-
rior a través de entidades de crédito.

También quedan claramente delimitados los concep-
tos de ordenante y beneficiario.

Respecto de las obligaciones mínimas de las enti-
dades, las transferencias que se realicen deben cumplir
con unos requisitos mínimos de celeridad y fiabilidad.
El nivel mínimo de calidad se alcanza en función del
cumplimiento de un parámetro fundamental, cual es rea-
lizar la transferencia ajustándose a las instrucciones del
cliente y que supone cumplir lo acordado tanto en mate-
ria de plazos como de la cantidad total a transferir.

En lo que a la primera obligación se refiere, tanto
la entidad del ordenante como la del beneficiario deben
acreditar fondos y abonarlos, respectivamente, en los
plazos convenidos con sus clientes o, a falta de dicho
pacto entre las partes, en los plazos máximos estable-
cidos por esta Ley.

Un retraso en la ejecución de las operaciones de cargo
y abono determinará el derecho del ordenante o del
beneficiario a recibir una indemnización, salvo que el
retraso se deba a tales sujetos.

Respecto a la segunda obligación, salvo orden en
contrario, la transferencia debe ser ejecutada libre de
cargos para el beneficiario, ya que en otro caso deberá
transferirse o abonarse a quien corresponda el importe
indebidamente deducido, asumiendo el responsable los
gastos de tal devolución.

Finalmente, el supuesto más grave de incumplimiento
viene determinado por la falta de ejecución de una trans-
ferencia, una vez aceptada la misma por la entidad de
que se trate.

En tales casos se impone una obligación de reem-
bolso que incluye el abono del importe de la transfe-
rencia, más el pago de los gastos en los que el ordenante
haya incurrido y una indemnización con el límite de
12.500 euros, tratándose con ello de no afectar a la
solvencia de la entidad.

Tal obligación queda atenuada en el supuesto de que
la transferencia no se ultime por un error atribuible al
ordenante o a la entidad intermediaria elegida por él.
En estos casos se determina la obligación de reembolsar
sólo el importe de la transferencia y siempre que dicho
importe haya sido recuperado.

Por otra parte, la Ley prevé que todas las obligaciones
señaladas pierdan tal condición en los supuestos de fuer-
za mayor. Este concepto se caracteriza en el derecho
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comunitario por dos elementos: uno objetivo, en la cir-
cunstancia anormal, ajena a quien la invoca, y otro sub-
jetivo, que supone la adopción de todas las diligencias
posibles. Es un concepto, por tanto, que coincide con
el tradicional elaborado por nuestra jurisprudencia.

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

1. Las disposiciones de la presente Ley se aplicarán
a las transferencias entre Estados miembros de la Unión
Europea realizadas dentro de la Unión Europea, efec-
tuadas en euros o en las divisas de los Estados miembros
de la Unión Europea hasta una cantidad total equivalente
a 50.000 euros, al tipo de cambio del día en que sean
ordenadas y siempre que haya intervenido en su eje-
cución una entidad situada en España.

2. A los efectos de esta Ley se entenderá por trans-
ferencia entre Estados miembros de la Unión Europea
realizada dentro de la Unión Europea la operación efec-
tuada por iniciativa de una persona física o jurídica a
través de una entidad o una sucursal de entidad a que
se refiere el artículo siguiente, situada en España o en
cualquier Estado miembro de la Unión Europea, desti-
nada a acreditar una cantidad de dinero en una cuenta
de la que pueda disponer el beneficiario, abierta en una
entidad o sucursal de entidad situada en otro Estado
miembro de la Unión Europea, o en España cuando la
transferencia provenga del exterior.

Artículo 2. Entidades.

1. Las transferencias entre Estados miembros de
la Unión Europea deberán realizarse a través de cualquier
entidad de crédito, tal y como se definen en el artícu-
lo 1 del Real Decreto legislativo 1298/1986, de 28 de
junio, de adaptación del Derecho vigente en materia de
entidades de crédito al de las Comunidades Europeas,
así como a través de toda sucursal, situada en cualquier
Estado miembro de la Unión Europea, de una entidad
de crédito que tenga su domicilio social fuera de la Unión,
y a través de otras entidades distintas de aquéllas que,
en el marco de sus actividades realicen dichas trans-
ferencias, entendiendo por tales, a los efectos de esta
Ley, los establecimientos abiertos al público para el cam-
bio de moneda extranjera.

2. Las sucursales de una misma entidad situadas
en Estados miembros distintos se considerarán como
entidades distintas.

3. En las transferencias entre Estados miembros de
la Unión Europea reguladas por la presente Ley podrá
intervenir una entidad intermediaria. Se entenderá por
tal toda entidad de crédito situada en España, distinta
de la entidad del ordenante y de la del beneficiario, que
participe en la realización de dicha transferencia como
corresponsal de alguna de las entidades mencionadas.

Artículo 3. Sujetos: ordenante y beneficiario.

1. Se entenderá por ordenante toda persona física
o jurídica que en su calidad de usuario de servicios finan-
cieros dé directamente a una entidad una instrucción
incondicional, cualquiera que sea su forma, de ejecutar
una transferencia entre Estados miembros de la Unión
Europea para que los fondos correspondientes se abonen
en una cuenta del beneficiario.

En todo caso, debe tratarse de una persona física
o jurídica distinta de las entidades de crédito, de los
establecimientos abiertos al público para el cambio de
moneda extranjera, de las empresas de seguros, de las
instituciones de inversión colectiva y de las empresas
de servicios de inversión.

2. Se entenderá por beneficiario toda persona física
o jurídica designada por el ordenante como destinatario
final de tales fondos, debiendo éstos acreditarse en una
cuenta de la que aquél pueda disponer.

3. Ordenante y beneficiario podrán ser la misma
persona.

Artículo 4. Transparencia de las condiciones aplicables
a las transferencias entre Estados miembros de la
Unión Europea.

1. Las entidades a que se refiere el artículo 2 que,
en el marco de sus actividades, realicen las transferen-
cias entre Estados miembros de la Unión Europea regu-
ladas en la presente Ley, deberán poner a disposición
de su clientela información, fácilmente comprensible,
sobre las condiciones generales aplicables a las mismas,
así como comprometerse, a petición del cliente, y res-
pecto de las transferencias cuyas características lo
precisen, en lo que se refiere a su plazo y costes de
ejecución.

2. Una vez ejecutada la transferencia ordenada o
abonada la recibida, las entidades informarán a sus clien-
tes de los antecedentes precisos para que puedan com-
probar en qué condiciones ha sido realizada la operación.

3. Corresponderá al Ministro de Economía y Hacien-
da, dentro del marco establecido en el artículo 48.2 de
la Ley 26/1988, de 29 de julio, de Disciplina e Inter-
vención de las Entidades de Crédito, desarrollar lo dis-
puesto en los párrafos precedentes.

Artículo 5. Incumplimiento del plazo para ejecutar la
transferencia.

1. La entidad del ordenante deberá efectuar la trans-
ferencia entre los Estados miembros de la Unión Europea
de que se trate dentro del plazo convenido con el orde-
nante.

Cuando no se haya respetado el plazo convenido o,
a falta de pacto entre las partes sobre dicho plazo, cuan-
do al término del quinto día laborable bancario siguiente
a la fecha de aceptación de la orden de transferencia
no se hayan acreditado los fondos en la cuenta de la
entidad del beneficiario, la entidad del ordenante deberá
indemnizar a este último, en los términos establecidos
en el apartado 2 del presente artículo. Ello se entenderá
independientemente de otras indemnizaciones por
daños y perjuicios que con arreglo a Derecho puedan
corresponder al cliente de las entidades y sin perjuicio
de otros derechos que puedan corresponder a la propia
entidad.

A estos efectos se entenderá por fecha de aceptación,
la fecha de cumplimiento de todas las condiciones con-
venidas para la ejecución de una orden de transferencia
entre Estados miembros de la Unión Europea y relativas,
en especial, a la existencia de cobertura financiera sufi-
ciente y a la información necesaria para la ejecución
de dicha orden. Salvo cuando la entidad acredite haber
exigido al cliente condiciones o informaciones adicio-
nales, se presumirá que la aceptación de la transferencia
se ha producido, a más tardar, al día siguiente hábil
de la orden.

2. La indemnización consistirá en el abono del inte-
rés legal del dinero multiplicado por 1,25 y calculado
sobre el importe de la transferencia entre Estados miem-
bros de la Unión Europea mediante la aplicación del
tipo de interés señalado por el período transcurrido entre:

El término del plazo convenido o, a falta de dicho
plazo, el término del quinto día laborable bancario
siguiente a la fecha de aceptación de la orden de trans-
ferencia entre Estados miembros de la Unión Europea,
por una parte, y

La fecha en que se acrediten los fondos en la cuenta
de la entidad del beneficiario, por otra.



BOE núm. 88 Martes 13 abril 1999 13655

3. De la misma forma cuando la falta de ejecución
de una transferencia entre Estados miembros de la Unión
Europea en el plazo convenido o, a falta de pacto entre
las partes sobre dicho plazo, antes de que finalice el
quinto día laborable bancario siguiente a la fecha de
aceptación de la orden de transferencia entre Estados
miembros de la Unión Europea sea imputable a una enti-
dad intermediaria situada en España, ésta deberá indem-
nizar a la entidad del ordenante en los términos seña-
lados en el apartado anterior.

Artículo 6. Incumplimiento del plazo de puesta a dis-
posición de fondos.

1. La entidad del beneficiario deberá poner los fon-
dos resultantes de dicha transferencia a disposición del
beneficiario dentro del plazo convenido con éste.

Cuando no se haya respetado el plazo convenido o,
en su defecto, cuando al término del día laborable ban-
cario siguiente al día en que se hayan acreditado los
fondos en la cuenta de la entidad del beneficiario no
se hayan abonado los fondos en la cuenta del bene-
ficiario, la entidad del beneficiario indemnizará a éste
en los términos establecido en el apartado 2 del presente
artículo. Ello se entenderá con independencia de otras
indemnizaciones por daños y perjuicios que con arreglo
a Derecho puedan corresponder al cliente de la entidad
y sin perjuicio de otros derechos que puedan corres-
ponder a la propia entidad.

2. La indemnización consistirá en el abono del inte-
rés legal del dinero multiplicado por 1,25 y calculado
sobre el importe de la transferencia mediante la apli-
cación del tipo de interés señalado por el período trans-
currido entre:

El término del plazo convenido o, a falta de dicho
plazo, el término del día laborable bancario siguiente
a aquél en que los fondos se hayan acreditado en la
cuenta de la entidad del beneficiario, por una parte, y

La fecha en que se hayan abonado los fondos en
la cuenta del beneficiario, por otra.

Artículo 7. Obligación de efectuar la transferencia con
arreglo a las instrucciones del ordenante.

1. La entidad del ordenante estará obligada, una
vez aceptada la orden de transferencia entre Estados
miembros de la Unión Europea, a ejecutarla por su impor-
te total, a menos que el ordenante haya especificado
que los gastos relativos a la transferencia deban correr
total o parcialmente a cargo del beneficiario; en este
último caso, la entidad del ordenante deberá comunicar
tales especificaciones a la entidad del beneficiario y a
las entidades intermediarias, cuando existan.

La entidad del beneficiario, y las entidades interme-
diarias situadas en España estarán igualmente obligadas
a ejecutar dicha transferencia por el importe que hayan
recibido de la entidad del ordenante o de la entidad
intermediaria que haya intervenido anteriormente, a
menos que éstas hayan comunicado que el beneficiario
debe correr, total o parcialmente, con los gastos relativos
a la transferencia.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no prejuzga la
posibilidad de que la entidad de crédito del beneficiario
facture a éste los gastos relativos a la gestión de su
cuenta, de conformidad con las normas y prácticas apli-
cables. Sin embargo, la entidad no podrá utilizar dicha
facturación para incumplir las obligaciones que establece
dicho párrafo.

2. Cuando la entidad del ordenante o una entidad
intermediaria situada en España haya procedido a una
deducción sobre el importe de la transferencia que sea

contrario a lo establecido en el apartado 1 de este ar-
tículo, la entidad del ordenante estará obligada, a peti-
ción de este último, a transferir al beneficiario el importe
deducido indebidamente, sin deducción alguna y a su
costa, a menos que el ordenante solicite que se le abone
dicho importe.

3. Igualmente, toda entidad intermediaria situada
en España que proceda a una deducción contraria a
lo establecido en el apartado 1 de este artículo, estará
obligada a transferir el importe deducido, sin deducción
alguna y a su costa, a la entidad del ordenante o, si
la entidad del ordenante así lo solicita, al beneficiario
de la transferencia entre Estados miembros de la Unión
Europea.

4. Si fuera la entidad del beneficiario la que hubiera
infrigido la obligación de ejecutar la orden de transfe-
rencia entre Estados miembros de la Unión Europea con
arreglo a las instrucciones recibidas de acuerdo con lo
previsto en el apartado 1 de este artículo y, sin perjuicio
de cualquier otro recurso que pudiera presentarse, dicha
entidad estará obligada a abonar al beneficiario, a su
costa, el importe indebidamente deducido.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá
con independencia de otras indemnizaciones por daños
y perjuicios que con arreglo a Derecho pueden corres-
ponder al cliente de la entidad y sin perjuicio de otros
derechos que puedan corresponder a la propia entidad.

Artículo 8. Obligación de reembolso impuesta a las enti-
dades en caso de incumplimiento en las transferen-
cias entre Estados miembros de la Unión Europea.

1. Si, tras una orden de transferencia entre Estados
miembros de la Unión Europea aceptada por la entidad
del ordenante, los fondos correspondientes no hubieran
sido acreditados en la cuenta de la entidad del bene-
ficiario, la entidad del ordenante, a solicitud de éste,
estará obligada a abonarle en el plazo que se indica
en el párrafo siguiente, hasta un total de 12.500 euros,
el importe de la transferencia, más:

El tipo del interés legal del dinero multiplicado por
1,25 y calculado sobre el importe de la transferencia
para el período transcurrido entre la fecha de la orden
de transferencia entre Estados miembros de la Unión
Europea y la fecha del crédito, y

El importe de los gastos relativos a la transferencia
entre Estados miembros de la Unión Europea pagados
por el ordenante.

Estos importes se pondrán a disposición del orde-
nante en el plazo de catorce días laborables bancarios
después de la fecha en que el ordenante haya presentado
su solicitud a no ser que entre tanto se hayan abonado
en la cuenta de la entidad del beneficiario los fondos
correspondientes a la orden de transferencia entre Esta-
dos miembros de la Unión Europea.

Dicha solicitud no podrá presentarse antes del tér-
mino del plazo de ejecución de la transferencia entre
Estados miembros de la Unión Europea convenido entre
la entidad del ordenante y este último o, a falta de dicho
plazo, antes del término del plazo previsto en el segundo
párrafo del apartado 1 del artículo 5 de la presente Ley.

2. Cuando concurran las circunstancias a que se
refieren los apartados 1 y 3 del presente artículo y sea
cual sea el Estado miembro de la Unión Europea de
destino de la transferencia, todas las entidades inter-
mediarias situadas en España que hubieren aceptado
realizar la orden de transferencia entre Estados miem-
bros de la Unión Europea y recibido su importe tendrán
la obligación de reembolsar, a su costa, mediando soli-
citud de la entidad que les hubiere impartido la instruc-
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ción de realizarla, y hasta la cifra señalada en dichos
apartados, el importe de dicha transferencia y los gastos
e intereses allí señalados, a la entidad que les hubiere
impartido la instrucción de realizarla, siempre que no
hubiera transferido los fondos a la entidad del bene-
ficiario o a otra entidad señalada por aquélla. En este
caso deberá reclamar los importes citados a la entidad
a quien hubiera remitido los fondos.

No obstante, si la transferencia entre Estados miem-
bros de la Unión Europea no llegara a ultimarse a causa
de algún error u omisión en las instrucciones dadas por
la entidad que hubiere impartido a la entidad interme-
diaria la orden de realizarla, dicha entidad intermediaria
procurará, en la medida de lo posible, efectuar el reem-
bolso del importe de la transferencia.

3. Si una transferencia entre Estados miembros de
la Unión Europea que deba abonarse en España no lle-
gara a ultimarse a causa de su falta de ejecución por
parte de una entidad intermediaria elegida por la entidad
del beneficiario, esta última entidad estará obligada, a
solicitud del beneficiario, a poner fondos a su disposición
hasta un total de 12.500 euros, en el plazo de catorce
días laborables bancarios después de presentada la soli-
citud, que no podrá formularse antes del transcurso del
plazo en que la transferencia debiera estar ultimada.

4. Como excepción al apartado 1 del presente
artículo, si una transferencia no llegara a ultimarse a
causa de algún error u omisión en las instrucciones dadas
por el ordenante a su entidad o porque una entidad
intermediaria expresamente elegida por el ordenante no
haya ejecutado la orden de transferencia entre Estados
miembros de la Unión Europea, la entidad del ordenante
y las demás entidades que hayan intervenido en la ope-
ración procurarán, en la medida de lo posible, efectuar
el reembolso del importe de la transferencia.

Si el importe ha sido recuperado por la entidad del
ordenante, dicha entidad estará obligada a acreditarlo
al ordenante. En este caso, las entidades, incluida la enti-
dad del ordenante, no estarán obligadas a reembolsar
los gastos e intereses vencidos a que se refiere el apar-
tado 1 del presente artículo y podrán deducir los gastos
ocasionados por la recuperación en la medida en que
estén especificados.

5. Lo dispuesto en el presente artículo se entenderá
con independencia de cualquier otro derecho, incluido
el de obtener otras indemnizaciones por daños y per-
juicios, que pueda corresponder al ordenante o al bene-
ficiario de la transferencia y sin perjuicio de otros
derechos que puedan corresponder a las entidades inter-
vinientes en la operación. En especial, los clientes
conservarán los derechos para obtener el reintegro de
aquella parte de la transferencia, de los gastos y de los
intereses derivados de los supuestos contemplados en
los apartados 1 y 3 del presente artículo, no cubiertos
con el importe total de 12.500 euros.

Artículo 9. Otras disposiciones.

1. Las entidades que intervengan en la ejecución
de una orden de transferencia entre Estados miembros
de la Unión Europea quedarán exentas de las obliga-
ciones previstas por las disposiciones de la presente Ley
siempre que puedan alegar motivos de fuerza mayor,
es decir, circunstancias ajenas a quien la invoca, anor-
males e imprevisibles, cuyas consecuencias no habrían
podido evitarse pese a toda la diligencia empleada.

2. No se deberá ninguna indemnización en aplica-
ción de los artículos 5 y 6 de esta Ley cuando la entidad
del ordenante o la entidad del beneficiario puedan
demostrar que el retraso es imputable al ordenante o
al beneficiario, respectivamente.

Disposición final primera. Habilitación al Ministro de
Economía y Hacienda.

Se faculta al Ministro de Economía y Hacienda para
dictar las normas que sean precisas para el desarrollo
de la presente Ley, en especial la definición del término
«día laborable bancario», así como para modificar las
cuantías máximas recogidas en los artículos 1 y 8 de
la misma.

Disposición final segunda. Normas básicas.

Las disposiciones contenidas en la presente Ley se
declaran básicas de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 149.1.11.a y 13.a de la Constitución.

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los veinte días
de su completa publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y auto-

ridades, que guarden y hagan guardar esta Ley.
Madrid, 12 de abril de 1999.

JUAN CARLOS R.
El Presidente del Gobierno,

JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

8269 ENMIENDAS a la lista del anejo I de la Con-
vención Marco de las Naciones Unidas sobre
el Cambio Climático, hecha en Nueva York
el 9 de mayo de 1992, publicada en el «Bo-
letín Oficial del Estado» de 1 de febrero
de 1994, adoptadas en Kyoto el 11 de diciem-
bre de 1997.

[...]
Tomando nota de que las Partes interesadas han dado

su aprobación para su inclusión en la lista del anexo I
del Convenio.

Teniendo presente el procedimiento enunciado en el
artículo 4.2.f) del Convenio,

1. Decide enmendar la lista que figura en el anexo I
del Convenio y, a esos efectos:

a) Suprimir a Checoslovaquia;
b) Incluir a Croacia a, Eslovaquiaa, Esloveniaa, Liech-

tenstein, Mónaco y la República Checaa.

[...]

a Países en proceso de transición a una economía de mercado.

Las presentes Enmiendas entraron en vigor, de forma
general y para España el 13 de agosto de 1998, de
conformidad con lo establecido en el artículo 16(3) de
la Convención.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 30 de marzo de 1999.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.


